
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali, 
procede a realizar la liquidación de costas del proceso ejecutivo de 

alimentos instaurado por MARYI TATIANA BECERRA GARCÍA contra 
JORGE IVÁN RIVERA GÓMEZ, a que fue condenada la parte ejecutada así: 

 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO folio 111 $438.901 

VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACION  $438.901 
 

  

SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS ($438.901). 
 

Cali, 07 de septiembre de 2020 
 
La secretaria, 
 

 

 

 

 

 

Ma. Camila Martínez Rodríguez 
Secretaria 

 
 
CONSTANCIA DE TRASLADO 

 
De conformidad con artículo 366 del Código General del Proceso, se corre 
traslado a las partes por el término de tres (3) días de la anterior 

liquidación. Según lo dispuesto por el artículo 110 ídem, se fija en lista y 
traslado No. 030 hoy 08 de septiembre de 2020 siendo las siete de la 

mañana (7:00 a. m.) 
 
 

VENCE: 11 de septiembre de 2020 – 04:00 p.m. 
 
 

 

 

 

 

 

Ma. Camila Martínez Rodríguez 

Secretaria 
 

 
 
Rad. 2019-399 
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